
GOBIEA'NO OE1. 
ESTAD-O D E 
MÉX1ICO 

>)~ ESTADODE 

(f'M~ICO 
¡El ....... --

~ 

CI .d. aautran 
Gobierno HUIT\anlst.a 

MlS-lllZ? 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

c cIon e maqui . ccIona s, Ic as cu quier o r 
torio para los establecimientos comerciales que cuenten con este tipo de dispositivos. Su 

1 cumplimiento de la normatividad en materia de regulación comercial. 

Articulo 8 de lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 154 fracción 111 del Código Financiero del Estado de México y sus Municipios. 
Articulo 96 fracción VII Bando Municipal del Municipio de Cuoutillán 2025. 
Articulo 10.2 froccion XXVII, 10.8 fracción IV del Reglamento Orgánico de to Administración 
Pública del Munici io de Cuautitlán, Eslado de México. 

Permiso de Operación de Máquinas Expendedoras emitida por la 
Dirección de Desarrollo Económico 

', - '· - - ¡' 

.. - r ·¡ 

' ·. . -- 1 

La indicada en el 
documento. 

Poro los establecimientos que cuenten con máquinas accionadas por 
monedas o fichas. 

Si. está sujeto o verificación de cumplimiento con lo solicitado y aprobado. 

PERSONAS FÍSICAS 

! .-Oficio de Petición dirigido al Titular de la 
Dirección de Desarrollo Económico. 

2.-ldentificación oficial del solicitante o del 
representante legal 

3.-Recibo de pago del año anterior 

4.-Dictamen de Protección Civil Vigente 

5.-Fotogrofias del Establecimiento y de los 
Maquinas o Instalar 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

1.-0ficio de Petición dirigido a la Dirección de 
Desarrollo Económico 
2.-ldentiftcación oficial del solicitante o del 
representante legal 
3.-Recibo de pago del año anterior 
4.-Dictamen de Protección Civil Vigente 
5.-Fotogrofias del Establecimiento y de las 
Maquinas a Instalar 
6.-Acta constitutiva 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

No Aplica 

Si 

Si 

Si 

No 

No 

Si 

Si 

Si 
No 

No 
No 

N/A N/A 

Artículo 8 de la Constitución Político de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 154 fracción III del Código 
Financiero del Estado de México y sus 
Municipios 

Artículo 8 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
Articulo 154 fracción 111 del Código 
Financiero del Estado de México y sus 
Municipios 

No Aplica 
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1.- El o lo solicitante debe presentarse en los instalaciones de lo Dirección de Desarrollo 
Económico para solicitar información. 

2.- El o la solicitante entrego al personal de lo dirección el oficio de petición, además debe 
ingresar los documentos solicitados para el trámite correspondiente. 

3.- Personal de la Dirección revisa, y valida la documentación entregado por el o la solicitante, 
si la documentación es correcto. se entrega su acuse de recibido debidamente sellado y 
firmado. 
En caso de que no cumpla con los requisitos estipulados, se devuelve la documentación, 
asesorándole a complementarla correctamente para su proceso correspondiente. 

4.- Personal de la Dirección procesa lo solicitud. Transcurridos 3 horas después del ingreso, el o 
la solicitante regreso a recoger su Permiso. 

3 Horas Hábiles 

$0.12 UMAS al Día por 
Maquino 

Fundamento Jurídico: Artículo 154 fracción 111 del Código Financiero del 
Estado de México y sus Municipios 

EFECTIVO Si TAAJETA DE CAEDITO Si 
TAAJETA DE 

DÉBITO 
SI 

EN LINEA (PORTAL DE N/ 
PAGOS) A 

Cajas de la T esorerio Municipal 

No Aplico 

Cumplir con todos los requisitos y documentación requerido. 

No Aplico 

NO INT Y EXT~ 24 

MUNICIPIO: Cuoulillón, Estado de México 
- --------u 

Lunes A Viernes De 9 A 18 Hrs Y Sábado De 9 A 13 Hrs 

No Aplica 

NO. INT. Y EXT~ No Aplica 

MUNICIPIO: No Aplica 
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INFORMACIÓN AD ICIONAL 

¿_Dónde se realiza el trámite? 

~ 

• 
Cuautitlán 

Gobierno Humanista 
al$--~ 

En la coordinación de comercio est ablec:ldo, dependiente de la 0,rección de Desarrollo Económico. 

¿_Cuál es la vigencia del permiso? 

Mensual 

¿_Qué sucede si opero sin el permiso vigente7 

La operación sin permiso puede derivar en sanciones administrativas, multas y clausura del establecimiento. 

¼c. 9.dia Gaf~"'{\ óé!fi[l ~kti¡ 
CoordinMonf'tle1h'dústt"l'c'f 9'eefsa-rrotld 

Empresafia.1-

TRÁMITES O SERVICIOS R!=LACIONAOOS 

No aplico 

· 111fuevara 

' Obirlffir~ 
Económico 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

_Ol_ /_ 09_)_2025_. 


